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Cordial saludo, Dr. García. 

 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008 es función 
de esta Subdirección absolver de modo general las consultas escritas 

que se formulen sobre interpretación y aplicación de las normas 
tributarias de carácter nacional, aduaneras y cambiarias en lo de 

competencia de esta entidad. 
 

En comienzo es necesario explicar que las facultades de esta 
dependencia se concretan en la interpretación de las normas atrás 

mencionadas, razón por la cual no corresponde en ejercicio de dichas 
funciones prestar asesoría específica para atender casos particulares 

que son tramitados ante otras dependencias o entidades ni juzgar o 
calificar las decisiones tomadas en las mismas. 

 
En igual sentido, los conceptos que se emiten por este despacho tienen 

como fundamento las circunstancias presentadas en las consultas y 

buscan atender los supuestos de hecho y derecho expuestos en estas; 
por ello, se recomienda que la lectura del mismo se haga en forma 

integral para la comprensión de su alcance, el cual no debe extenderse a 
situaciones diferentes a las planteadas y estudiadas. 

 
Se pregunta en el contexto del artículo 126-4 del Estatuto Tributario, 

modificado por el artículo 16 de la Ley 1819 de 2016, si dicho beneficio 
tributario es aplicable para el pago de créditos hipotecarios concedidos 



por entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria 

cuando se trata de financiación de vivienda para el trabajador. 
 

Para atender el asunto debemos remitimos al contenido de la norma que 
concede el beneficio. El tenor literal del artículo citado dispone: 

 
ART. 126-4. Modificado por el artículo 16 de la Ley 1819 de 2016. 
Incentivo al ahorro de largo plazo para el fomento de la 

construcción. Las sumas que los contribuyentes personas naturales 
depositen en las cuentas de ahorro denominadas ahorro para el fomento 

a la construcción, AFC no formarán parte de la base de retención en la 
fuente del contribuyente persona natural, y tendrán el carácter de rentas 
exentas del impuesto sobre la renta y complementarios, hasta un valor 

que, adicionado al valor de los aportes voluntarios a los seguros 
privados de pensiones y a los fondos de pensiones voluntarias de que 

trata el artículo 126-1 de este estatuto, no exceda del treinta por ciento 
(30%) del ingreso laboral o del ingreso tributario del año, según 
corresponda, y hasta un monto máximo de tres mil ochocientas (3.800) 

UVT por año. 
 

Las cuentas de ahorro AFC deberán operar en los establecimientos de 
crédito vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia. Solo se 

podrán realizar retiros de los recursos de las cuentas de ahorros AFC 
para la adquisición de vivienda del trabajador, sea o no financiada por 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a través de créditos hipotecarios o leasing 
habitacional. En el evento en que la adquisición de vivienda se realice sin 

financiación, previamente al retiro, deberá acreditarse ante la entidad 
financiera, con copia de la escritura de compraventa, que los recursos se 
destinaron a dicha adquisición. El retiro de los recursos para cualquier 

otro propósito, antes de un período mínimo de permanencia de diez (10) 
años contados a partir de la fecha de su consignación, implica que el 

trabajador pierda el beneficio y que se efectúen, por parte de la 
respectiva entidad financiera, las retenciones inicialmente no realizadas 
en el año en que se percibió el ingreso y se realizó el aporte. 

 
Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las 

cuentas de ahorro AFC, en el evento de que estos sean retirados sin el 
cumplimiento del requisito de permanencia antes señalado, de acuerdo 

con las normas generales de retención en la fuente sobre rendimientos 
financieros. 
 

Los retiros, parciales o totales, de aportes y rendimientos, que cumplan 
con el periodo de permanencia mínimo exigido o que se destinen para 

los fines autorizados en el presente artículo, mantienen la condición de 
rentas exentas y no deben ser incluidos en la declaración de renta del 
periodo en que se efectuó el retiro. 



Los recursos captados a través de las cuentas de ahorro AFC, 
únicamente podrán ser destinados a financiar créditos hipotecarios, 

leasing habitacional o a la inversión en titularización de cartera originada 
en adquisición de vivienda o en la inversión en bonos hipotecarios. 
 

PAR. 1o—Los recursos de los contribuyentes personas naturales 
depositados en cuentas de ahorro denominadas ahorro para el fomento 

a la construcción, AFC, hasta el 31 de diciembre de 2012, no harán parte 
de la base para aplicar la retención en la fuente y serán consideradas 
como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional hasta un 

valor que, adicionado al valor de los aportes obligatorios y voluntarios 
del trabajador de que trata el artículo 126-1 de este estatuto, no exceda 

del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o del ingreso tributario 
del año, según corresponda. 

 
El retiro de estos recursos antes de que transcurran cinco (5) años 
contados a partir de su fecha de consignación, implica que el trabajador 

pierda el beneficio y que se efectúen, por parte de la respectiva entidad 
financiera, las retenciones inicialmente no realizadas en el año en que se 

percibió el ingreso y se realizó el aporte, salvo que dichos recursos se 
destinen a la adquisición de vivienda, sea o no financiada por entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, o a través de créditos hipotecarios o leasing habitacional. En 
el evento en que la adquisición se realice sin financiación, previamente 

al retiro, deberá acreditarse ante la entidad financiera copia de la 
escritura de compraventa. 

 
Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las 
cuentas de ahorro AFC de acuerdo con las normas generales de 

retención en la fuente sobre rendimientos financieros, en el evento de 
que estos sean retirados sin el cumplimiento de permanencia mínima de 

cinco (5) años. 
 
Los retiros, parciales o totales, de aportes y rendimientos, que cumplan 

con el periodo de permanencia mínimo exigido o que se destinen para 
los fines autorizados en el presente artículo, mantienen la condición de 

rentas exentas y no deben ser incluidos en la declaración de renta del 
periodo en que se efectuó el retiro. 

 
PAR. 2o—Los retiros parciales o totales de los aportes que no cumplan 
con el periodo de permanencia mínimo exigido o que no se destinen 

para los fines autorizados en el presente artículo, que no provinieron de 
recursos que se excluyeron de retención en la fuente al momento de 

efectuar el aporte y que se hayan utilizado para obtener beneficios 
tributarios o hayan sido declarados como renta exenta en la declaración 
del impuesto de renta y complementarios del año del aporte, 

constituirán renta gravada en el año en que sean retirados. La entidad 
financiera efectuará la retención en la fuente al momento del retiro a la 



tarifa del 7%. Lo previsto en este parágrafo solo será aplicable respecto 
de los aportes efectuados a partir del 1o de enero de 2017. 

 
PAR. 3°—Lo dispuesto en el presente artículo será igualmente aplicable a 

las sumas depositadas en cuentas de ahorro para el fomento de la 
construcción (AFC) abiertas en: 

 
a) Organizaciones de la economía solidaria vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia o por la Superintendencia 

de la Economía Solidaria que realicen préstamos hipotecarios y estén 
legalmente autorizadas para ofrecer cuentas de ahorro: o 

 

b) Establecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.” 

 
Tal como se observa de los apartes subrayados anteriormente la ley 

regula las situaciones en las que se pueden otorgar beneficios 
tributarios; por tanto, es necesario que la persona que pretenda 

acogerse a los mismos cumpla con todas las condiciones exigidas por el 
legislador para ser acreedor de estos tratamientos especiales. 

 
De lo enunciado deviene que para la procedencia del beneficio es 

necesario que los retiros provengan de sumas depositadas en una 
cuenta AFC abierta en un establecimiento de crédito vigilados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, o en una entidad vigilada por 

la Superintendencia de la Economía Solidaria, a la que le sea permitido 
realizar préstamos hipotecarios y estar legalmente autorizada para 

ofrecer cuentas de ahorro. 
 

En los anteriores términos se absuelve su consulta y cordialmente le 
informamos que tanto la normatividad en materia tributaria, aduanera y 

cambiaria, como los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión 
Jurídica en estas materias pueden consultarse directamente en nuestras 

bases de datos jurídicas ingresando a la página electrónica de la DIAN: 
http://www.dian.gov.co siguiendo el ícono de "Normatividad" - "técnica" 

y seleccionando los vínculos "doctrina" y "Dirección de Gestión/Jurídica". 
 

 
Atentamente, 

 

 
 

PEDRO PABLO CONTRERAS CAMARGO 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 


